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ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  
 

FECHA 17 de agosto de 2017 
   

ASISTENTES 
 

ALCALDE PRESIDENTE 
D. Antonio Vicente Rubio  

 
CONCEJALES MIEMBROS 

Dña. Concepción Vicente Berzal, Dña Alicia Megia May or,  
D. Ignacio Parra Díaz,  Dª Marta De la Vera Arias 

 
EXCUSA SU ASISTENCIA 

D. Ignacio Belaunde Ausejo 
 

SECRETARIA GENERAL ACCIDENTAL 
D./Dª. Rosa Mercedes Perez Jimenez  

 
INTERVENTOR 

D./Dª. Javier Espelleta Parra  
    
En El Escorial, siendo 9:50 del día 17 de agosto de 2017, reunidos en la Sala de Junta de esta Casa 
Consistorial los Sres/as Concejales relacionados, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde Presidente D. 
Antonio Vicente Rubio, previa convocatoria al efecto, al objeto de celebrar Sesión de la Junta de 
Gobierno Local, conforme Orden del Día establecido.  
  
Da fe del acto el La Secretaria General Accidental de la Corporación, D./Dña. Rosa Pérez Jiménez. 
  
Por el Sr. Alcalde Presidente se declara abierta la Sesión de este Órgano, con el primer punto de su 
Orden del Día, cual es: 
  
APROBACIÓN DE LA MINUTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.  Abierta la Sesión por la Presidencia y 
obrando en poder de los Sres. Concejales el Acta de la Sesión de fecha 9 de agosto de 2017 y el Acta de 
la Sesión Extraordinaria y urgente de fecha 11 de agosto de 2017 y encontrándolas correctas, son 
aprobadas por unanimidad de los asistentes. 
 
 
URBANISMO  
 
OBRAS MENORES 
 
(Exp 6891/2017) CL SAN IGNACIO, 18, ACOMETIDA ELECT RICA 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
<< Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en LICENCIA DE OBRA PARA 
ACOMETIDA ELECTRICA EN LA VIVIENDA UNIFAMILIAR DE LA CALLE SAN IGNACIO Nº 18, 
expediente número 6891/2017, de fecha 4/7/2017, presentada por IBERDROLA DISTRIBUCION 
ELECTRICA SAU. 
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Considerando el informe favorable suscrito por el Ingeniero Técnico Industrial, y de acuerdo al 
informe jurídico emitido por el Técnico Urbanístico, se propone a la Junta de Gobierno Local la 
adopción, en su caso, del siguiente acuerdo: 
 
Primero.- Otorgar licencia urbanística consistente en LICENCIA DE OBRA PARA ACOMETIDA 
ELECTRICA EN LA VIVIENDA UNIFAMILIAR DE LA CALLE SAN IGNACIO Nº 18, expediente 
número 6891/2017, de fecha 4/7/2017, presentada por IBERDROLA DISTRIBUCION ELECTRICA 
SAU. 
 
Segundo.- Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de 60 Euros. 
 
Tercero.- Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
- Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
 

- Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 
efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

 
- Consecuentemente se propone a la autoridad Municipal la concesión de la Licencia de Obras 

solicitada condicionada a que las mismas se ajusten al Proyecto de Obra y al Estudio de 
Seguridad genérico, registrado en el Ayuntamiento con Nº de Orden 5.426 y fecha 12/07/2000. La 
ejecución de las obras solicitadas se realizarán conforme al Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión, en base a las Normas Técnicas de Iberdrola registradas en el Ayuntamiento con Nº de 
Orden 5.034 y fecha 28/06/2000 y a la Ordenanza Municipal Reguladora de Obras en la vía 
pública del Ayuntamiento de El Escorial, citándose a continuación las condiciones generales de 
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ejecución más importantes de esta ordenanza:. 
 
- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

 
- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  

 
- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  

 
- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  

 
- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

 
- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de 

Planeamiento Municipal). 
 

- Tres años para la terminación de las obras.  
 
- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

 
- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 

de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

 
- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 

deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 
- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
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presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 

Cuarto.- Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.>> 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad aprobar la propuesta presentada 
 
 
(Exp 7220/2017) AV REYES CATOLICOS, 6, ELIMINAR TAR IMA Y PINTAR 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en eliminar tarima y pintar, a realizar en 
el inmueble ubicado en Av. Reyes Católicos, 6, con referencia catastral número 
4135202VK0943N0002KF, presentada por Don C F. U., expediente número 7220/2017, de fecha 
12/7/2017. 
 
Considerando el informe favorable suscrito por el Arquitecto Técnico y de acuerdo al informe jurídico 
emitido por el Técnico Urbanístico, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, 
del siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Otorgar licencia urbanística consistente en eliminar tarima y pintar, expediente número 
7220/2017, de fecha 12/7/2017, a realizar en el inmueble ubicado en Av. Reyes Católicos, 6, con 
referencia catastral número 4135202VK0943N0002KF, presentada por Don C F. U. 
 
Segundo.-  Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de 60,00 euros. 
 
Tercero.-  Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
- Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
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- Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 

efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

 
- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

 
- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  

 
- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  

 
- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  

 
- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

 
- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de 

Planeamiento Municipal). 
 

- Tres años para la terminación de las obras.  
 
- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

 
- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 

de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
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una nueva licencia. 
 
- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 

deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 
- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 

Cuarto.-  Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.  
 
La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad aprobar la propuesta presentada 
 
 
(Exp 8121/2017) CL REINA VICTORIA, 10, ADECUACION D E VIVIENDA UNIFAMILIAR Y 
ARREGLO DE TEJADO 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en LICENCIA DE OBRA PARA 
ADECUACION DE LA VIVIENDA UNIFAMILIAR Y ARREGLO DE TEJADO DE LA CALLE REINA 
VICTORIA Nº 10, a realizar en el inmueble ubicado en CL REINA VICTORIA, 10 con referencia 
catastral número , presentada por D./DÑA. R J. M., expediente número 8121/2017, de fecha 
1/8/2017. 
 
Considerando el informe favorable suscrito por el Arquitecto Técnico y de acuerdo al informe jurídico 
emitido por el Técnico Urbanístico, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, 
del siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Otorgar licencia urbanística consistente en LICENCIA DE OBRA PARA ADECUACION DE 
LA VIVIENDA UNIFAMILIAR Y ARREGLO DE TEJADO DE LA CALLE REINA VICTORIA Nº 10, 
expediente número 8121/2017, de fecha 1/8/2017, a realizar en el inmueble ubicado en CL REINA 
VICTORIA, 10, con referencia catastral número , presentada por D./DÑA. R J. M. 
 
Segundo.-  Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de 488,49 Euros. 
 
Tercero.-  Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 
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por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
- Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
 

- Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 
efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

 
- En caso de necesitar montaje de andamios, y antes de comenzar la obra, deberá presentar 

certificado de andamios firmado por técnico competente y visado por su colegio profesional.. 
 
- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

 
- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  

 
- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  

 
- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  

 
- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 
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- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de 
Planeamiento Municipal). 

 
- Tres años para la terminación de las obras.  

 
- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

 
- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 

de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

 
- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 

deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 
- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 

Cuarto.-  Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.  
 
La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad aprobar la propuesta presentada 
 
 
(Exp 8137/2017) CL SAN SEBASTIAN, 26, 1A, REFORMA C OCINA Y BAÑO 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en LICENCIA DE OBRA PARA 
REFORMA DE COCINA Y BAÑO EN LA VIVIENDA 1º A DE LA EDIFICACION DE LA CALLE SAN 
SEBASTIAN Nº 26, a realizar en el inmueble ubicado en CL SAN SEBASTIAN, 26, 1A con referencia 
catastral número 4538902VK0943N0001TD, presentada por DÑA. P C. T., expediente número 
8137/2017, de fecha 2/8/2017. 
 
Considerando el informe favorable suscrito por el Arquitecto Técnico y de acuerdo al informe jurídico 
emitido por el Técnico Urbanístico, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, 
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del siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Otorgar licencia urbanística consistente en LICENCIA DE OBRA PARA REFORMA DE 
COCINA Y BAÑO EN LA VIVIENDA 1º A DE LA EDIFICACION DE LA CALLE SAN SEBASTIAN Nº 
26, expediente número 8137/2017, de fecha 2/8/2017, a realizar en el inmueble ubicado en CL SAN 
SEBASTIAN, 26, 1A, con referencia catastral número 4538902VK0943N0001TD, presentada por 
DÑA. P C. T. 
 
Segundo.-  Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de 118,17 Euros. 
 
Tercero.-  Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
- Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
 

- Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 
efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

 
- En caso de necesitar montaje de andamios, y antes de comenzar la obra, deberá presentar 

certificado de andamios firmado por técnico competente y visado por su colegio profesional.. 
 

- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

 
- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 
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podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  

 
- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  

 
- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  

 
- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

 
- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de Planeamiento 

Municipal). 
 

- Tres años para la terminación de las obras.  
 
- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

 
- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 

de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

 
- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 

deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 
- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 

Cuarto.-  Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.  
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La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad aprobar la propuesta presentada 
 
 
(Exp 8138/2017) CL FRANCISCO VALIÑO, 6, 1A, REPARAR  BALAUSTRADA 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en LICENCIA DE OBRA PARA 
REPARACION DE BALAUSTRADA EN LA VIVIENDA 1º A DE LA CALLE FRANCISCO VALIÑO Nº 
6, a realizar en el inmueble ubicado en CL FRANCISCO VALIÑO, 6 con referencia catastral número 
4433603VK0943S0002OX, presentada por DÑA. R P. H., expediente número 8138/2017, de fecha 
2/8/2017. 
 
Considerando el informe favorable suscrito por el Arquitecto Técnico y de acuerdo al informe jurídico 
emitido por el Técnico Urbanístico, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, 
del siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Otorgar licencia urbanística consistente en LICENCIA DE OBRA PARA REPARACION DE 
BALAUSTRADA EN LA VIVIENDA 1º A DE LA CALLE FRANCISCO VALIÑO Nº 6, expediente 
número 8138/2017, de fecha 2/8/2017, a realizar en el inmueble ubicado en CL FRANCISCO 
VALIÑO, 6, con referencia catastral número 4433603VK0943S0002OX, presentada por DÑA. R P. H. 
 
Segundo.-  Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de 60 Euros. 
 
Tercero.-  Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
- Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
 

- Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 
efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  
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- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 
las Leyes y Ordenanzas en vigor. 

 
- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 

de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

 
- En caso de necesitar montaje de andamios, y antes de comenzar la obra, deberá presentar 

certificado de andamios firmado por técnico competente y visado por su colegio profesional.. 
 

- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

 
- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  

 
- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  

 
- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  

 
- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

 
- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de 

Planeamiento Municipal). 
 

- Tres años para la terminación de las obras.  
 
- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

 
- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 

de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 
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- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 
deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 
- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 

Cuarto.-  Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.  
 
La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad aprobar la propuesta presentada 
 
 
(Exp 8271/2017) CL DIECIOCHO, 36, DOS ESTANQUES DE JARDIN 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en LICENCIA DE OBRA PARA DOS 
ESTANQUES DE JARDIN EN LA VIVIENDA UNIFAMILIAR DE LA CALLE DIECIOCHO Nº 36, a 
realizar en el inmueble ubicado en CL DIECIOCHO, 36 con referencia catastral número 
0547525VK1904N0001TE, presentada por DÑA. T G. A., expediente número 8271/2017, de fecha 
7/8/2017. 
 
Considerando el informe favorable suscrito por el Arquitecto Técnico y de acuerdo al informe jurídico 
emitido por el Técnico Urbanístico, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, 
del siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Otorgar licencia urbanística consistente en LICENCIA DE OBRA PARA DOS ESTANQUES 
DE JARDIN EN LA VIVIENDA UNIFAMILIAR DE LA CALLE DIECIOCHO Nº 36, expediente número 
8271/2017, de fecha 7/8/2017, a realizar en el inmueble ubicado en CL DIECIOCHO, 36, con 
referencia catastral número 0547525VK1904N0001TE, presentada por DÑA. T G. A. 
 
Segundo.-  Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de 126,75 Euros. 
 
Tercero.-  Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 
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- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
- Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
 

- Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 
efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

 
- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

 
- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  

 
- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  

 
- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  

 
- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

 
- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de 

Planeamiento Municipal). 
 

- Tres años para la terminación de las obras.  
 
- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 
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acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

 
- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 

de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

 
- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 

deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 
- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 

Cuarto.-  Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.  
 
La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad aprobar la propuesta presentada 
 
 
(Exp 8272/2017) CL VICTOR NAVALPOTRO, 4, REPARACION  BANDEJA TERRAZA 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en REPARACION DE BANDEJA DE 
TERRAZA EN LA EDIFICACION DE LA CALLE VICTOR NAVALPOTRO Nº 4, a realizar en el 
inmueble ubicado en CL VICTOR NAVALPOTRO, 4 con referencia catastral número 
4635803VK0943N0005FJ, presentada por DÑA. MM F. P., expediente número 8272/2017, de fecha 
7/8/2017. 
 
Considerando el informe favorable suscrito por el Arquitecto Técnico y de acuerdo al informe jurídico 
emitido por el Técnico Urbanístico, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción, en su caso, 
del siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Otorgar licencia urbanística consistente en LICENCIA DE OBRA PARA REPARACION DE 
BANDEJA DE TERRAZA EN LA EDIFICACION DE LA CALLE VICTOR NAVALPOTRO Nº 4, 
expediente número 8272/2017, de fecha 7/8/2017, a realizar en el inmueble ubicado en CL VICTOR 
NAVALPOTRO, 4, con referencia catastral número 4635803VK0943N0005FJ, presentada por DÑA. 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
              Código Seguro de Verificación: 28280IDOC2FDE45D4F2A69E143A0



                                       

                              Ayuntamiento de la 
                    Leal Villa de El Escorial 

                   Madrid   

  
 

 

P
la

za
 d

e 
E

sp
añ

a 
nº

 1
 –

 2
82

80
 E

l E
sc

or
ia

l (
M

ad
rid

) 
– 

C
.I.

F
. P

28
05

40
0E

 –
 T

el
éf

on
o:

 9
1 

89
0 

10
 8

0 
– 

 h
ttp

://
w

w
w

.e
le

sc
or

ia
l.e

s 
 

  

 G
es

tió
n 

D
oc

um
en

ta
l: 

E
xp

: 8
32

8/
20

17
 

*C
BN

D1
35
83

69
* 

MM F. P. 
 
Segundo.-  Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de 60 Euros. 
 
Tercero.-  Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
- Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
 

- Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 
efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 

 
- En caso de necesitar montaje de andamios, y antes de comenzar la obra, deberá presentar 

certificado de andamios firmado por técnico competente y visado por su colegio profesional.. 
 

- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

 
- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  

 
- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  
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- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  

 
- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

 
- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de 

Planeamiento Municipal). 
 

- Tres años para la terminación de las obras.  
 
- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

 
- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 

de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

 
- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 

deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 
- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 

Cuarto.-  Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.  
 
La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad aprobar la propuesta presentada 
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(Exp 8360/2017) CL VIRGEN DE BEGOÑA, 2-4, INSTALACI ON DOS POSTES TELEFONICOS 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Vista la solicitud de licencia urbanística de obras consistente en LICENCIA DE OBRA PARA 
INSTALACION DE DOS POSTES TELEFONICOS PARA LAS VIVIENDAS UNIFAMILIARES DE LA 
CALLE VIRGEN DE BEGOÑA Nº 2 Y Nº 4, expediente número 8360/2017, de fecha 8/8/2017, 
presentada por  TELEFONICA DE ESPAÑA SAU. 
 
Considerando el informe favorable suscrito por el Ingeniero Técnico Industrial, y de acuerdo al 
informe jurídico emitido por el Técnico Urbanístico, se propone a la Junta de Gobierno Local la 
adopción, en su caso, del siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Otorgar licencia urbanística consistente en LICENCIA DE OBRA PARA INSTALACION DE 
DOS POSTES TELEFONICOS PARA LAS VIVIENDAS UNIFAMILIARES DE LA CALLE VIRGEN DE 
BEGOÑA Nº 2 Y Nº 4, expediente número 8360/2017, de fecha 8/8/2017, presentada por  
TELEFONICA DE ESPAÑA SAU. 
 
Segundo.-  Aprobar la liquidación de los ingresos de derecho público derivados de la tasa por 
tramitación de licencia urbanística, epígrafe obra menor, con arreglo a la Ordenanza fiscal por importe 
de  Euros. 
 
Tercero.-  Sin perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto anteriormente, la licencia deberá concederse 
bajo las siguientes condiciones:  
 
- El presente informe queda referido única y exclusivamente a las obras indicadas y relacionadas 

por el solicitante en su instancia de presentación, quedando excluidas del mismo cualquier otra 
obra que se pudiera realizar para la que será necesaria la solicitud de nueva licencia o tramitación 
de la modificación necesaria. 

 
- Comunicación previa de inicio de obras. De conformidad con el artículo 84.1.c) de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes para su adaptación a la Ley 
17/2009, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, con carácter previo al 
inicio de las obras y con al menos diez días hábiles de antelación, deberá dirigirse a esta Entidad 
Local comunicación previa con el siguiente contenido:  

 
- Fecha de inicio de los trabajos, la cual deberá ser, como mínimo, diez días hábiles 

posteriores a la comunicación.  
 

- Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los 
efectos previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones 
concordantes.  

 
- Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en 

las Leyes y Ordenanzas en vigor. 
 

- En caso de que fueran a generarse escombros y se ocupara la vía pública mediante la colocación 
de contenedores o cualquier otro elemento análogo sería necesario solicitar licencia para la 
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ocupación ésta y realizar el abono de la Tasa por ocupación de vía pública. 
 
- Las obras deberán ser ejecutadas con arreglo a la documentación aprobada, disposiciones del 

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los Servicios Técnicos 
Municipales. 

 
- La licencia se entenderá otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero y no 

podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera 
incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.  

 
- La licencia será transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por 

escrito a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las 
responsabilidades que se deriven para el titular.  

 
- Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación presentada y, en su caso, bajo 

la dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones 
establecidas en el acuerdo de aprobación de licencia. Toda variación ulterior que se pretenda 
introducir precisará la conformidad previa de la Administración Municipal.  

 
- Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos, sin perjuicio de que el 

interesado debe establecer expresamente en su solicitud las fechas de inicio y finalización 
previstas: 

 
- 6 meses para iniciar las obras (artículo 12.5 de las Normas Subsidiarias de 

Planeamiento Municipal). 
 

- Tres años para la terminación de las obras.  
 
- Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos no superiores a los inicialmente 

acordados, previa solicitud expresa del interesado formulada antes de la conclusión de los plazos 
previstos para el comienzo y para la finalización de las obras, siempre que la licencia sea 
conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga. La 
obtención de prórroga del plazo para comenzar las obras no comporta, por sí misma, prórroga del 
plazo de terminación de aquéllas. 

 
- El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar la licencia, declarará, de oficio o a instancia 

de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez 
transcurridos e incumplidos cualquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad 
extinguirá la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene 
una nueva licencia. 

 
- Con carácter previo al inicio de las obras y si estas se realizan sobre terrenos de dominio público 

deberán constituirse en la Tesorería de esta Entidad Local garantía en concepto de reposición del 
deterioro ocasionado con motivo de la obra, en los servicios o vías públicas. 

 
- Por el interesado se ha acreditado el depósito de fianza por residuos de construcción y 

demolición. El importe depositado se considera suficiente de acuerdo con los criterios fijados en 
el artículo 40 de la Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos y Gestión de Residuos de la 
Leal Villa de El Escorial. En cualquier caso será requisito para la devolución de la garantía la 
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presentación por el productor a la finalización de la obra, o parcialmente durante la ejecución de 
la misma, de documento expedido por gestor de residuos autorizado por la Comunidad de 
Madrid, declarando bajo su responsabilidad que a los residuos se les ha dado la reutilización o la 
gestión de acuerdo con la normativa aplicable. 
 

Cuarto.-  Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación del régimen de recursos que 
legalmente correspondan.  
 
La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad aprobar la propuesta presentada 
 
 
CAMBIOS DE TITULARIDAD 
 
(Exp 8046/2017) CL FRAGUAS, 5, LC, TIENDA DE REGALO S 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Vista la solicitud realizada por D./DÑA. Y L., en la que solicita la CAMBIO DE TITULARIDAD DE 
LICENCIA DE ACTIVIDAD DE TIENDA DE REGALOS EN EL LOCAL DEL EDIFICIO DE LA CALLE 
FRAGUAS Nº 5. 
 
Teniendo en cuenta el informe técnico del Ingeniero Técnico Industrial que señala que, después de 
examinar la solicitud de CAMBIO DE TITULARIDAD DE LICENCIA DE ACTIVIDAD DE TIENDA DE 
REGALOS EN EL LOCAL DEL EDIFICIO DE LA CALLE FRAGUAS Nº 5, con referencia catastral nº 
4534713VK0943S0002RX, y realizada la visita al local con fecha, se informa FAVORABLEMENTE 
dicho cambio de D./DÑA. B. Y con DNI./CIF. X……..S a favor de D./DÑA. Y. L con DNI./CIF. X…….J. 
 
Considerando el informe jurídico del Técnico Urbanístico que literalmente señala que los cambios de 
titularidad de los distintos tipos de licencias de actividades estarán sujetas al procedimiento de 
COMUNICACIÓN PREVIA y que, la puesta en funcionamiento se ha efectuado mediante dicho 
trámite y que cumple con la normativa reguladora de la misma y, por tanto, determinar la posibilidad 
de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada (artículo 14.1.a) de la Ordenanza 
Reguladora del Procedimiento para la Apertura de Actividades de Servicios del Ayuntamiento de El 
Escorial. 
 
En consecuencia, y a la vista de los informes técnicos y jurídicos emitidos, se propone a la Junta de 
Gobierno Local la adopción, en su caso, del siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Acordar el cambio de titularidad de la licencia de actividad de CAMBIO DE TITULARIDAD 
DE LICENCIA DE ACTIVIDAD DE TIENDA DE REGALOS EN EL LOCAL DEL EDIFICIO DE LA 
CALLE FRAGUAS Nº 5, con referencia catastral nº 4534713VK0943S0002RX, determinando la 
posibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada, de D./DÑA. B. Y con 
DNI./CIF. X…….S a favor de D./DÑA. Y. L con DNI./CIF. X…….J. 
 
Segundo.-  Notificar el presente acuerdo al interesado, con expresión de los recursos que procedan. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad aprobar la propuesta presentada 
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LICENCIAS DE INSTALACION 
 
(Exp 7295/2017) CR M600, KM 3,5, INSTALACION DOS CA STILLOS HINCHABLES 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Vista la solicitud realizada por GRUPO PLANETA AZUL SA, en la que solicita LICENCIA DE 
INSTALACION, DURANTE LA EPOCA ESTIVAL, DE DOS CASTILLOS HINCHABLES EN LA 
CARRETERA M600, KM 3,5, CAMPING EL ESCORIAL. 
 
Teniendo en cuenta el informe técnico del Ingeniero Técnico Industrial en el que se señala que: 

 
<<En relación con el expediente 7295/2017, y en base a la documentación aportada referente a la 
LICENCIA DE INSTALACION, DURANTE LA EPOCA ESTIVAL, DE DOS CASTILLOS HINCHABLES 
EN LA CARRETERA M600, KM 3,5, CAMPING EL ESCORIAL, vengo a informar que, según las 
verificaciones realizadas, las instalaciones se ejecutarán conforme a la documentación presentada, 
cumpliendo en todo caso la UNE EN14960, y según las determinaciones urbanísticas, ambientales y 
de seguridad de su destino específico. 

 
En consecuencia, en base a la documentación presentada, se informa FAVORABLEMENTE el 
expediente y se propone a la autoridad Municipal proceda a la concesión de la LICENCIA DE 
INSTALACION, DURANTE LA EPOCA ESTIVAL, DE DOS CASTILLOS HINCHABLES EN LA 
CARRETERA M600, KM 3,5, CAMPING EL ESCORIAL solicitada>>. 

 
Considerando el informe jurídico del Técnico Urbanístico que literalmente señala que, examinada la 
legislación aplicable, se resuelve el expediente declarando la conformidad del control de la 
documentación técnica aportada, verificando el cumplimiento de la normativa reguladora de la misma 
para obtener la LICENCIA DE INSTALACIÓN. 
 
En consecuencia, a la vista de los informes técnico y jurídico emitidos, se propone a la Junta de 
Gobierno Local la adopción, en su caso, del siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Declarar que la LICENCIA DE INSTALACION, DURANTE LA EPOCA ESTIVAL, DE DOS 
CASTILLOS HINCHABLES EN LA CARRETERA M600, KM 3,5, CAMPING EL ESCORIAL, solicitada 
por GRUPO PLANETA AZUL SA,  cumple con la normativa reguladora de la misma. 
 
Segundo.-  Notificar el presente acuerdo al interesado, con expresión de los recursos que procedan. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad aprobar la propuesta presentada 
 
MEDIO AMBIENTE 
 
PODAS 
 
(Exp 8207/2017) FINCA MAGDALENA, PODA 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Vista la solicitud de autorización de poda, expediente número 8207/2017, de fecha 4/8/2017, de 15 
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ejemplares de fresnos, a realizar en el inmueble ubicado en FINCA LA MAGDALENA, siendo el 
solicitante Don A V. S. 
 
Considerando el informe técnico emitido por el Encargado General de Servicios cuyo tenor literal es el 
siguiente: 
 
<<Vista la solicitud de autorización de poda, expediente número 8207/2017, de fecha 4/8/2017, de 15 
ejemplares de fresnos, a realizar en el inmueble ubicado en FINCA LA MAGDALENA, siendo el 
solicitante Don A V. S, se formula el siguiente: 
 

INFORME 
 
Primera.- La Ley 8/2005, de 26 de diciembre, de Protección y Fomento del Arbolado Urbano de la 
Comunidad de Madrid, señala en su artículo 1 que constituye el objeto de la misma el fomento y 
protección del arbolado urbano como parte integrante del patrimonio natural de la Comunidad de 
Madrid. 
 
Dichas medidas protectoras que establece esta Ley se aplicarán a todos los ejemplares de cualquier 
especie arbórea con más de diez años de antigüedad o veinte centímetros de diámetro de tronco al 
nivel del suelo que se ubiquen en suelo urbano. 
 
Segundo.- El artículo 3 de la repetida Ley indica que queda prohibida la poda drástica, indiscriminada 
y extemporánea de todo árbol protegido por esta Ley. Constituirán excepción a la norma anterior 
aquellos casos en los que la copa de los árboles disminuya notablemente la luminosidad interior de 
las viviendas, no guarde las distancias a tendidos eléctricos o telefónicos previstas en la normativa 
vigente, dificulte o impida la visibilidad de semáforos y, en todo caso, cuando exista algún peligro para 
la seguridad vial o peatonal. 
 
Tercero.- Se consideran infracciones graves, a la vista de lo determinado por la Ley 8/2005 las podas 
o tratamientos inadecuados que, no ajustándose a las prescripciones técnicas adecuadas, puedan 
producir daños al arbolado. 
 
Cuarto.- Que examinados el/los ejemplare/s afectados se acredita el cumplimiento de los requisitos 
necesarios determinados en el artículo 3 de la Ley 8/2005, para proceder a la realización de la poda 
solicitada. 
 
De acuerdo a lo anterior se informa FAVORABLEMENTE dicha poda>>. 
 
Vistos los extremos anteriores, vengo a proponer que por la Junta de Gobierno Local se adopte, en 
su caso, el siguiente acuerdo: 
 
Primero.-  Autorizar la poda de 15 ejemplares de fresnos, a realizar en el inmueble ubicado en FINCA 
LA MAGDALENA. 
 
Segundo.-  La poda deberá realizarse conforme a las condiciones recogidas en el informe técnico 
transcrito. 
 
Tercero.-  Se consideran infracciones graves, a la vista de lo determinado por la Ley 8/2005 las podas 
o tratamientos inadecuados que, no ajustándose a las prescripciones técnicas adecuadas, puedan 
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producir daños al arbolado. 
 
Cuarto.-  Aprobar la liquidación de las tasas correspondientes practicada por la Intervención Municipal 
y que asciende a la cantidad de  90 euros. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad aprobar la propuesta presentada 
 
 
HACIENDA 
 
BONIFICACIONES Y EXENCIONES IVTM 
 
(Exp 7936/2017) 2342JZS BONIFICACION IVTM POR OTROS  CARBURANTES 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Visto el Informe de Intervención  de fecha 03/08/2017 en relación a Solicitud de Bonificación del 
75% de la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tra cción Mecánica por clase de carburante 
consumido,  presentada por el contribuyente que se relaciona a continuación: 
 
 

SOLICITANTE D.N.I. 
MATRICULA/ 

CAUSA 
BONIFICACION 

CONCESIÓN 
EXENCION 

F. L., J J ……..L 
2342JZS 
USO GLP 

DESDE 2018 

 
 
Dicho Informe, literalmente, dice: 
 
<< LEGISLACIÓN APLICABLE: 

 
- Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica. 
- Art. 95.6.a del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 
 

En Función de la cual se INFORMA: 
  

El Art. 95.6 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece: 
  
“Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o no por la 
ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 
a) Una bonificación de hasta el 75 % en función de la clase de carburante que consuma el vehículo, 
en razón a la incidencia de la combustión de dicho carburante en el medio ambiente. 
(...) 
La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se refieren 
los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal”. 
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Y el Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica, 
dice textualmente que: “Tendrán una bonificación del 75% los vehículos que consuman como 
carburante gas natural, GLP, hidrógeno, agua o electricidad, debiéndolo justificar con la presentación 
de la ficha técnica o documento oficial donde sea patente el tipo de carburante que consume el 
vehículo. 
 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener lugar 
antes del devengo del impuesto. 
La aplicación de las bonificaciones potestativas, sólo será posible si el/los titulares se encuentran al 
corriente de sus obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de El Escorial.” 

 
Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante y realizados los trabajos de 
comprobación precisos, se comprueba que el vehículo cumple con los requerimientos legales y 
procede conceder la bonificación del 75% en la cuota del impuesto, al contribuyente arriba indicado, 
desde el ejercicio 2018 del citado vehículo.>> 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad aprobar la propuesta presentada 
 
 
(Exp 5937/2017) 1633BJX BONIFICACION IVTM POR ANTIG ÜEDAD 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Visto el Informe de Intervención  de fecha 03/08/2017 en relación a Solicitud de Bonificación del 
100% de la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tr acción Mecánica por antigüedad  
presentada por el contribuyente que se relacionan en el mismo y que, textualmente, dice: 
 
<<ASUNTO:  SOLICITUD DE BONIFICACIÓN POR ANTIGÜEDAD, PRESENTADA POR EL 
CONTRIBUYENTE QUE SE RELACIONA A CONTINUACIÓN, DEL IMPUESTO SOBRE 
VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA 

 

SOLICITANTE D.N.I. 
MATRICULA/ 

FECHA 
MATRICULACION 

CONCESIÓN 
BONIFICACION 

E. G., A ……..G 
1633BJX 

22/05/1992 
DESDE 2018 

 
LEGISLACIÓN APLICABLE: 

 
- Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre Vehículos de Tracción 

Mecánica. 
- Art. 95.6 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 
 

En Función de la cual se INFORMA: 
  

 El Art. 95.6 c) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo establece: 
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  “Las ordenanzas fiscales podrán regular, sobre la cuota del impuesto, incrementada o 
no por la ampliación del coeficiente, las siguientes bonificaciones: 
c) Una bonificación de hasta el 100 por cien para los vehículos históricos o aquellos que 
tengan una antigüedad mínima de veinticinco años, contados a partir de la fecha de su 
fabricación o, si ésta no se conociera, tomando como tal la de su primera matriculación o, en 
su defecto, la fecha en que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar. 
  
 La regulación de los restantes aspectos sustantivos y formales de las bonificaciones a que se 
refieren los párrafos anteriores se establecerá en la ordenanza fiscal”. 
 
  Y el Art. 6 de la Ordenanza Municipal reguladora del Impuesto sobre vehículos de 
tracción mecánica, dice textualmente que: “Los vehículos que el Reglamento de vehículos 
históricos considere como tales o aquellos que tengan una antigüedad mínima de veinticinco 
años, contados a partir de su matriculación, gozarán de una bonificación del 100% en la cuota 
del Impuesto. 
 
Las solicitudes de bonificaciones y exenciones, cuando su carácter sea rogado, deberán tener 
lugar antes del devengo del impuesto.” 
 

Por tanto, examinada la documentación presentada por el solicitante, se comprueba que la fecha de 
matriculación fue hace más de 25 años, y procede conceder la bonificación del 100% en la cuota del 
impuesto, a los contribuyentes arriba indicados, desde el ejercicio 2018 del vehículo señalado.>> 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad aprobar la propuesta presentada 
 
 
(Exp 5235/2017) M9932UK EXENCION IVTM POR MINUSVALI A 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Visto el Informe de Intervención  de fecha 19/06/2017 en relación a Solicitud de Exención del 
Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica por m inusvalía presentada por los 
contribuyentes que se citan a continuación: 
 
 

SOLICITANTE D.N.I. MATRICULA  
P. P., P ……..Z M9932UK 

 
 
Dicho Informe, textualmente, dice: 
 
<< LEGISLACIÓN APLICABLE: 
 
- Art. 93 e) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de las Haciendas Locales. 
- Ordenanza Municipal del Impuesto sobre vehículos de Tracción Mecánica. 
- Arts. 21 y 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
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Administraciones Públicas. 
 
En función de la cual se INFORMA: 
  
“1. Estarán exentos del Impuesto: 
 
e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se refiere la letra A del anexo II del 
Reglamento General de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre. 
 
Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su uso exclusivo. 
Esta exención se aplicará en tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos 
conducidos por personas con discapacidad como a los destinados a su transporte. 
 
Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no resultarán aplicables a los sujetos pasivos 
beneficiarios de ellas por más de un vehículo simultáneamente. 
 
2. 1. Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos que señala el artículo 66, y, en su caso, los 
que señala el artículo 67 u otros exigidos por la legislación específica aplicable, se requerirá al 
interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, 
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21.” 
  
Comprobada la documentación presentada por el interesado, y realizadas las comprobaciones 
pertinentes, procede dar por desistido a Don P. P., P en su Solicitud y archivar el Expediente, dado 
que realizado requerimiento de subsanación de la misma, no se aporta documentación suficiente que 
justifique la exención. 
 
Es cuanto me cumple informar, no obstante la Junta de Gobierno Local resolverá lo que estime 
oportuno.>> 
 
Se propone dar por desistido a Don P. P., P en su Solicitud y archivar el Expediente. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad aprobar la propuesta presentada 
 
 
REGIMEN INTERIOR 
 
CONTRATACION 
 
(Exp 9630/2015) CON/2015/024 MEJORA DE LA EFICIENCI A ENERGETICA EN EL ALUMBRADO 
PUBLICO. FASE I- DEVOLUCION FIANZA 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Visto que el pasado 18 de diciembre de 2015, y tras el oportuno procedimiento, fue adjudicado 
contrato para la ejecución de “mejora de la eficiencia energética en el alumbrado  público de 
diversas calles del municipio de El Escorial” (CON/ 2015/024), a favor de CITELUM IBÉRICA 
S.A., por importe de CIENTO DIECIOCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UN EUROS CON SEIS 
CÉNTIMOS (118.581,06 €) más VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS DOS EUROS CON DOS 
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CÉNTIMOS (24.902,02 €) lo que supone un total de CIENTO CUARENTA Y TRES MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS CON OCHO CÉNTIMOS (143.483,08 €). 
  
El adjudicatario depositó en la Tesorería Municipal garantía definitiva por importe del 5% del importe 
de adjudicación por CINCO MIL NOVECIENTOS VEINTINUEVE EUROS CON CINCO CÉNTIMOS 
(5.929,05 €). 
 
Visto el informe de la Secretaria Accidental, sobre el procedimiento y legislación aplicable 
 
Visto todo lo anterior, PROPONGO a la Junta de Gobierno Local: 
 
PRIMERO.- Aprobar la devolución de la garantía definitiva presentada por CITELUM IBÉRICA S.A.,  
por importe de 5.929,05 €, correspondiente al contrato para la ejecución de la “mejora de la eficiencia 
energética en el alumbrado público de diversas calles del municipio de El Escorial” (CON/2015/024). 
 
SEGUNDO.- Si la garantía fue depositada en aval, transcurridos 10 días desde la notificación de la 
resolución podrán personarse en Tesorería, si es persona física, el interesado o persona autorizada, si es 
persona jurídica, el administrador o persona autorizada, presentando escritura o poder suficiente. En 
ambos casos deberán presentar fotocopia del D.N.I. de la persona que autoriza y de la persona 
autorizada. 
Es requisito imprescindible para la devolución del Aval o Fianza depositada, la presentación del original 
de la Carta de Pago. 
 
Si la garantía fue depositada en efectivo se procederá a la devolución mediante transferencia bancaria. 
 
TERCERO.- Notificar este acuerdo al interesado y a la Tesorería Municipal. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad aprobar la propuesta presentada 
 
 
DEPORTES 
 
(Exp 7877/2017) BONIFICACION POLIDEPORTIVO  FAMILIA  NUMEROSA 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
ASUNTO: BONIFICACION SERVICIOS DEPORTIVOS AYUNTAMIENTO DE EL ESCORIAL 
 
Por medio de la presente, vengo a proponer a la Junta de Gobierno Local la CONCESIÓN de la 
Bonificación por "Familia numerosa" en base al Informe de Jefatura de Intervención cuyo contenido 
literal es el siguiente: 
 
<< ASUNTO: BONIFICACION SERVICIOS DEPORTIVOS AYUNTAMIENTO DE EL ESCORIAL 
 

ANTECEDENTES 
 

Examinada la solicitud presentada por M. S., E relativa a la bonificación por "Familia numerosa", 
presentada el 2/8/2017, con Registro de Entrada Nº 7877/2017. 
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
Normas Generales de Aplicación de la Ordenanza de Servicios Deportivos del Ayuntamiento de El 
Escorial. 
 
Según establece el Artículo 3 de las Normas Generales de Aplicación de la Ordenanza de Servicios 
Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial, “A efectos de verificación de instancias, abono de tasas o 
solicitud de bonificaciones se establecen las siguientes obligaciones por parte del usuario, antes del 
inicio de la actividad: 
 
1. No se concederán bonificaciones a aquellas personas que tengan, a fecha de solicitud, alguna 

deuda en periodo ejecutivo con el Ayuntamiento de El Escorial. 
  
2. No se aplicará ningún tipo de bonificación a la tasa ABONO DEPORTE. 
 
3. Se establecen tres tipos de bonificaciones: 
 
a) Por Familia Numerosa: 
 
Se aplicará una bonificación del 30 % sobre la tasa de cada actividad a cada miembro de la unidad 
familiar. 
 
Los requisitos y documentación que el solicitante deberá de presentar son los siguientes: 
 

1. Todos los miembros de la unidad familiar deberán estar al corriente de pago en el 
Ayuntamiento de El Escorial. 

 
2. Todos los miembros de la unidad familiar deberán estar empadronados en el 
municipio, al menos, un año antes del inicio de la actividad. Un menor en régimen de acogida 
tendrá la consideración de empadronado y miembro en pleno derecho de la unidad familiar a 
la que pertenezca a los efectos de cuotas y otros derechos previstos en la presente 
ordenanza. A los efectos de concesión de la bonificación no se exigirá una duración mínima 
de un año de empadronado en el régimen de acogida. 

 
3. Todos los miembros de la unidad familiar deberán convivir en el mismo domicilio 
familiar. 

 
4. Solicitud debidamente cumplimentada en las oficinas de los Servicios Deportivos del 
Ayuntamiento de El Escorial. 

 
5. Título de familia numerosa en vigor. 

 
6. Número de cuenta bancaria. 

 
b) Por Minusvalía: 
 

b.1) Minusválidos  Empadronados: 
 

Se aplicará la cuota anual de la tarjeta de socio minusválido empadronado establecida en 12 
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euros. 
 

Tendrán gratuidad en el uso individual de las diferentes instalaciones deportivas del 
Ayuntamiento de El Escorial, siempre y cuando exista disponibilidad de las mismas.  
 
Los requisitos y documentación que el solicitante deberá de presentar son los siguientes: 
 
1. Padecer una minusvalía igual o superior al 33%. 
 
2. Ser socio de los Servicios Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial. 

 
3. Ser empadronado en el municipio. 
 
4. Solicitud debidamente cumplimentada en las oficinas de los Servicios Deportivos del          
Ayuntamiento de El Escorial. 
 
5. Certificado de minusvalía. 

 
6. Número de cuenta bancaria. 

 
b.2) Minusválidos No Empadronados: 

 
Se aplicará la cuota anual de la tarjeta de socio minusválido no empadronado establecida en 
19 euros. 

 
Los requisitos y documentación que el solicitante deberá de presentar son los siguientes: 

 
1. Padecer una minusvalía igual o superior al 33%. 
 
2. Ser socio de los Servicios Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial. 

 
3. Solicitud debidamente cumplimentada en las oficinas de los Servicios Deportivos del 
Ayuntamiento de El Escorial. 

 
4. Certificado de minusvalía. 

 
5. Número de cuenta bancaria. 
 

c) Estudiantes Empadronados: 
 
Se aplicará la cuota anual de la tarjeta de socio joven. 
 
Se aplicará una bonificación del 10% en la cuota de las actividades deportivas para socios adultos 
reguladas en el artículo 6.1 de la presente ordenanza. 
 
Los requisitos y documentación que el solicitante deberá de presentar son los siguientes: 
 

1. Tener entre 16 y 26 años ambos inclusive. 
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2. Ser empadronado en el municipio. 
 

3. Convivir en el domicilio familiar. 
 

4. Solicitud debidamente cumplimentada en las oficinas de los Servicios Deportivos del 
Ayuntamiento de El Escorial. 

 
5. Documento acreditativo del centro de estudios.  

 
6. Número de cuenta bancaria. 

 
d) Servicios Sociales: 
 
Se concederá bonificación hasta un máximo del 100% en la cuota de la actividad, previa solicitud a 
los Servicios Sociales del Ayuntamiento de El Escorial e informe favorable de éstos, los cuales se 
regirán por el baremo que sigue: 
 

1. Sin ingresos y con circunstancias especiales de riesgo hasta el 100 % de la 
bonificación. 
2. Entre 0 y 99,99 € de Renta per cápita el 50% de la bonificación. 
3. Entre 100 € y 199,99 € de Renta per cápita el 40% de la bonificación. 
4. Entre 200 € y 299,99 € de Renta per cápita el 30% de la bonificación. 
5. Entre 300 € y 399,99 € de Renta per cápita el 20% de la bonificación. 
6. Entre 400 € y 499,99 € de Renta per cápita el 10% de la bonificación. 
7. Más de 500 € Sin Ayuda. 

 
Se entiende por renta per cápita los ingresos netos familiares entre el número de miembros de la 
unidad familiar. 

 
Para esta bonificación habrá que presentar siguiente documentación en servicios sociales del 
Ayuntamiento de El Escorial: 
 

1. El solicitante/s, y en su caso, progenitores o tutores, deberán estar al corriente de 
pago en el Ayuntamiento de El Escorial. 

 
2. El solicitante/s afectado/s por la bonificación deberán estar  empadronados en el 
municipio al menos un año antes de la solicitud de la bonificación. 

 
3. En el caso de ser familia numerosa además se atenderá a los requisitos establecidos 
en la presente ordenanza. 

 
El Ayuntamiento podrá solicitar información adicional al solicitante, a fin de comprobar la veracidad de 
los datos consignados en la solicitud y/o los informes emitidos por los servicios sociales. 
 
4. La concesión de las bonificaciones se solicitará en las oficinas de los Servicios Deportivos del 
Ayuntamiento de El Escorial, con antelación al inicio de la actividad, aportando la documentación 
necesaria descrita para cada tipo de bonificación. Una vez concedida, en su caso, la bonificación, el 
usuario podrá personarse en las oficinas de los Servicios Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial 
para efectuar la inscripción con la cuota bonificada. 
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5. Si por motivo de límite de plazas el usuario desea inscribirse antes de la concesión o denegación 
de la bonificación, éste podrá solicitar la bonificación y abonar el 100% del importe de la actividad. 
En caso de proceder la bonificación solicitada, se tramitará la devolución de la diferencia que 
corresponda por la aplicación de la  citada bonificación. 
 
Vistos los informes de la Tesorería Municipal y las Ordenanzas municipales aplicables, PROCEDE la 
concesión de la bonificación por "Familia numerosa", HASTA OCTUBRE DE 2017  siempre que se 
sigan cumpliendo los requisitos exigidos>>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad aprobar la propuesta presentada 
 
 
(Exp 7878/2017) BONIFICACION POLIDEPORTIVO FAMILIA NUMEROSA 
 
Por la Junta de Gobierno Local se observa que este asunto ya fue aprobado en la sesión de fecha 9 
de agosto de 2017 
 
 
(Exp 8206/2017) BONIFICACION POLIDEPORTIVO FAMILIA NUMEROSA 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
ASUNTO: BONIFICACION SERVICIOS DEPORTIVOS AYUNTAMIENTO DE EL ESCORIAL 
 
Por medio de la presente, vengo a proponer a la Junta de Gobierno Local la CONCESIÓN de la 
Bonificación por "Familia numerosa" en base al Informe de Jefatura de Intervención cuyo contenido 
literal es el siguiente: 
 
<< ASUNTO: BONIFICACION SERVICIOS DEPORTIVOS AYUNTAMIENTO DE EL ESCORIAL 
 

ANTECEDENTES 
 

Examinada la solicitud presentada por A. M., V E relativa a la bonificación por "Familia numerosa", 
presentada el 5/8/2017, con Registro de Entrada Nº 8206/2017. 

 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 
Normas Generales de Aplicación de la Ordenanza de Servicios Deportivos del Ayuntamiento de El 
Escorial. 
 
Según establece el Artículo 3 de las Normas Generales de Aplicación de la Ordenanza de Servicios 
Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial, “A efectos de verificación de instancias, abono de tasas o 
solicitud de bonificaciones se establecen las siguientes obligaciones por parte del usuario, antes del 
inicio de la actividad: 
 

1. No se concederán bonificaciones a aquellas personas que tengan, a fecha de solicitud, 
alguna deuda en periodo ejecutivo con el Ayuntamiento de El Escorial. 
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2. No se aplicará ningún tipo de bonificación a la tasa ABONO DEPORTE. 
 

3. Se establecen tres tipos de bonificaciones: 
 
a) Por Familia Numerosa: 
 
Se aplicará una bonificación del 30 % sobre la tasa de cada actividad a cada miembro de la unidad 
familiar. 
 
Los requisitos y documentación que el solicitante deberá de presentar son los siguientes: 
 

1. Todos los miembros de la unidad familiar deberán estar al corriente de pago en el 
Ayuntamiento de El Escorial. 

 
2. Todos los miembros de la unidad familiar deberán estar empadronados en el municipio, al 

menos, un año antes del inicio de la actividad. Un menor en régimen de acogida tendrá la 
consideración de empadronado y miembro en pleno derecho de la unidad familiar a la que 
pertenezca a los efectos de cuotas y otros derechos previstos en la presente ordenanza. A 
los efectos de concesión de la bonificación no se exigirá una duración mínima de un año de 
empadronado en el régimen de acogida. 

 
3. Todos los miembros de la unidad familiar deberán convivir en el mismo domicilio familiar. 

 
4. Solicitud debidamente cumplimentada en las oficinas de los Servicios Deportivos del 

Ayuntamiento de El Escorial. 
 
5. Título de familia numerosa en vigor. 
 
6. Número de cuenta bancaria. 

 
b) Por Minusvalía: 
 

b.1) Minusválidos  Empadronados: 
 

Se aplicará la cuota anual de la tarjeta de socio minusválido empadronado establecida en 12 
euros. 

 
Tendrán gratuidad en el uso individual de las diferentes instalaciones deportivas del 
Ayuntamiento de El Escorial, siempre y cuando exista disponibilidad de las mismas.  
 
Los requisitos y documentación que el solicitante deberá de presentar son los siguientes: 
 

1. Padecer una minusvalía igual o superior al 33%. 
 

2. Ser socio de los Servicios Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial. 
 
3. Ser empadronado en el municipio. 
 
4. Solicitud debidamente cumplimentada en las oficinas de los Servicios Deportivos del 

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
              Código Seguro de Verificación: 28280IDOC2FDE45D4F2A69E143A0



                                       

                              Ayuntamiento de la 
                    Leal Villa de El Escorial 

                   Madrid   

  
 

 

P
la

za
 d

e 
E

sp
añ

a 
nº

 1
 –

 2
82

80
 E

l E
sc

or
ia

l (
M

ad
rid

) 
– 

C
.I.

F
. P

28
05

40
0E

 –
 T

el
éf

on
o:

 9
1 

89
0 

10
 8

0 
– 

 h
ttp

://
w

w
w

.e
le

sc
or

ia
l.e

s 
 

  

 G
es

tió
n 

D
oc

um
en

ta
l: 

E
xp

: 8
32

8/
20

17
 

*C
BN

D1
35
83

69
* 

Ayuntamiento de El Escorial. 
 

5. Certificado de minusvalía. 
 

6. Número de cuenta bancaria. 
 

b.2) Minusválidos No Empadronados: 
 

Se aplicará la cuota anual de la tarjeta de socio minusválido no empadronado establecida en 
19 euros. 

 
Los requisitos y documentación que el solicitante deberá de presentar son los siguientes: 
 

1. Padecer una minusvalía igual o superior al 33%. 
 

2. Ser socio de los Servicios Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial. 
 
3. Solicitud debidamente cumplimentada en las oficinas de los Servicios Deportivos del 

Ayuntamiento de El Escorial. 
 
4. Certificado de minusvalía. 

 
5. Número de cuenta bancaria. 

 
c) Estudiantes Empadronados: 
 
Se aplicará la cuota anual de la tarjeta de socio joven. 
 
Se aplicará una bonificación del 10% en la cuota de las actividades deportivas para socios adultos 
reguladas en el artículo 6.1 de la presente ordenanza. 
 
Los requisitos y documentación que el solicitante deberá de presentar son los siguientes: 
 

1. Tener entre 16 y 26 años ambos inclusive. 
 

2. Ser empadronado en el municipio. 
 

3. Convivir en el domicilio familiar. 
 

4. Solicitud debidamente cumplimentada en las oficinas de los Servicios Deportivos del 
Ayuntamiento de El Escorial. 

 
5. Documento acreditativo del centro de estudios.  

 
6. Número de cuenta bancaria. 

 
d) Servicios Sociales: 
 
Se concederá bonificación hasta un máximo del 100% en la cuota de la actividad, previa solicitud a 
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los Servicios Sociales del Ayuntamiento de El Escorial e informe favorable de éstos, los cuales se 
regirán por el baremo que sigue: 
 

1. Sin ingresos y con circunstancias especiales de riesgo hasta el 100 % de la 
bonificación. 

2. Entre 0 y 99,99 € de Renta per cápita el 50% de la bonificación. 
3. Entre 100 € y 199,99 € de Renta per cápita el 40% de la bonificación. 
4. Entre 200 € y 299,99 € de Renta per cápita el 30% de la bonificación. 
5. Entre 300 € y 399,99 € de Renta per cápita el 20% de la bonificación. 
6. Entre 400 € y 499,99 € de Renta per cápita el 10% de la bonificación. 
7. Más de 500 € Sin Ayuda. 

 
Se entiende por renta per cápita los ingresos netos familiares entre el número de miembros de la 
unidad familiar. 

 
Para esta bonificación habrá que presentar siguiente documentación en servicios sociales del 
Ayuntamiento de El Escorial: 
 

1. El solicitante/s, y en su caso, progenitores o tutores, deberán estar al corriente de pago en el 
Ayuntamiento de El Escorial. 

 
2. El solicitante/s afectado/s por la bonificación deberán estar  empadronados en el municipio al 

menos un año antes de la solicitud de la bonificación. 
 

3. En el caso de ser familia numerosa además se atenderá a los requisitos establecidos en la 
presente ordenanza. 

 
El Ayuntamiento podrá solicitar información adicional al solicitante, a fin de comprobar la veracidad de 
los datos consignados en la solicitud y/o los informes emitidos por los servicios sociales. 
 
4. La concesión de las bonificaciones se solicitará en las oficinas de los Servicios Deportivos del 
Ayuntamiento de El Escorial, con antelación al inicio de la actividad, aportando la documentación 
necesaria descrita para cada tipo de bonificación. Una vez concedida, en su caso, la bonificación, el 
usuario podrá personarse en las oficinas de los Servicios Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial 
para efectuar la inscripción con la cuota bonificada. 
 
5. Si por motivo de límite de plazas el usuario desea inscribirse antes de la concesión o denegación 
de la bonificación, éste podrá solicitar la bonificación y abonar el 100% del importe de la actividad. 
En caso de proceder la bonificación solicitada, se tramitará la devolución de la diferencia que 
corresponda por la aplicación de la  citada bonificación. 
 
Vistos los informes de la Tesorería Municipal y las Ordenanzas municipales aplicables, PROCEDE la 
concesión de la bonificación por "Familia numerosa",  siempre que se sigan cumpliendo los requisitos 
exigidos>>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad aprobar la propuesta presentada 
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(Exp 8390/2017) BONIFICACION POLIDEPORTIVO TARJETA ESTUDIANTE EMPADRONADO 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
ASUNTO: BONIFICACION SERVICIOS DEPORTIVOS AYUNTAMIENTO DE EL ESCORIAL 
 
Por medio de la presente, vengo a proponer a la Junta de Gobierno Local la CONCESIÓN de la 
Bonificación por "Carnet de estudiante" en base al Informe de Jefatura de Intervención cuyo contenido 
literal es el siguiente: 
 
<< ASUNTO: BONIFICACION SERVICIOS DEPORTIVOS AYUNTAMIENTO DE EL ESCORIAL 
 

ANTECEDENTES 
 

Examinada la solicitud presentada por T. O., C relativa a la bonificación por "Carnet de estudiante", 
presentada el 10/8/2017, con Registro de Entrada Nº 8390/2017. 

 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 
Normas Generales de Aplicación de la Ordenanza de Servicios Deportivos del Ayuntamiento de El 
Escorial. 
 
Según establece el Artículo 3 de las Normas Generales de Aplicación de la Ordenanza de Servicios 
Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial, “A efectos de verificación de instancias, abono de tasas o 
solicitud de bonificaciones se establecen las siguientes obligaciones por parte del usuario, antes del 
inicio de la actividad: 
 

1. No se concederán bonificaciones a aquellas personas que tengan, a fecha de solicitud, 
alguna deuda en periodo ejecutivo con el Ayuntamiento de El Escorial. 

 
2. No se aplicará ningún tipo de bonificación a la tasa ABONO DEPORTE. 

 
3. Se establecen tres tipos de bonificaciones: 

 
a) Por Familia Numerosa: 
 
Se aplicará una bonificación del 30 % sobre la tasa de cada actividad a cada miembro de la unidad 
familiar. 
 
Los requisitos y documentación que el solicitante deberá de presentar son los siguientes: 
 

a. Todos los miembros de la unidad familiar deberán estar al corriente de pago en el 
Ayuntamiento de El Escorial. 

 
b. Todos los miembros de la unidad familiar deberán estar empadronados en el 

municipio, al menos, un año antes del inicio de la actividad. Un menor en régimen de 
acogida tendrá la consideración de empadronado y miembro en pleno derecho de la 
unidad familiar a la que pertenezca a los efectos de cuotas y otros derechos previstos 
en la presente ordenanza. A los efectos de concesión de la bonificación no se exigirá 
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una duración mínima de un año de empadronado en el régimen de acogida. 
 

c. Todos los miembros de la unidad familiar deberán convivir en el mismo domicilio 
familiar. 

 
d. Solicitud debidamente cumplimentada en las oficinas de los Servicios Deportivos del 

Ayuntamiento de El Escorial. 
 

e. Título de familia numerosa en vigor. 
 

f. Número de cuenta bancaria. 
 
b) Por Minusvalía: 
 

b.1) Minusválidos  Empadronados: 
 

Se aplicará la cuota anual de la tarjeta de socio minusválido empadronado establecida en 12 
euros. 

 
Tendrán gratuidad en el uso individual de las diferentes instalaciones deportivas del 
Ayuntamiento de El Escorial, siempre y cuando exista disponibilidad de las mismas.  
 
Los requisitos y documentación que el solicitante deberá de presentar son los siguientes: 
 

1. Padecer una minusvalía igual o superior al 33%. 
 

2. Ser socio de los Servicios Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial. 
 
3. Ser empadronado en el municipio. 
 
4. Solicitud debidamente cumplimentada en las oficinas de los Servicios Deportivos del 

Ayuntamiento de El Escorial. 
 

5. Certificado de minusvalía. 
 

6. Número de cuenta bancaria. 
 

b.2) Minusválidos No Empadronados: 
 

Se aplicará la cuota anual de la tarjeta de socio minusválido no empadronado establecida en 
19 euros. 

 
Los requisitos y documentación que el solicitante deberá de presentar son los siguientes: 

 
1. Padecer una minusvalía igual o superior al 33%. 

 
2. Ser socio de los Servicios Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial. 
 
3. Solicitud debidamente cumplimentada en las oficinas de los Servicios Deportivos del 
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Ayuntamiento de El Escorial. 
 
4. Certificado de minusvalía. 

 
5. Número de cuenta bancaria. 

 
c) Estudiantes Empadronados: 
 
Se aplicará la cuota anual de la tarjeta de socio joven. 
 
Se aplicará una bonificación del 10% en la cuota de las actividades deportivas para socios adultos 
reguladas en el artículo 6.1 de la presente ordenanza. 
 
Los requisitos y documentación que el solicitante deberá de presentar son los siguientes: 
 

1. Tener entre 16 y 26 años ambos inclusive. 
 
2. Ser empadronado en el municipio. 

 
3. Convivir en el domicilio familiar. 

 
4. Solicitud debidamente cumplimentada en las oficinas de los Servicios Deportivos del 

Ayuntamiento de El Escorial. 
 

5. Documento acreditativo del centro de estudios.  
 

6. Número de cuenta bancaria. 
 

d) Servicios Sociales: 
 
Se concederá bonificación hasta un máximo del 100% en la cuota de la actividad, previa solicitud a 
los Servicios Sociales del Ayuntamiento de El Escorial e informe favorable de éstos, los cuales se 
regirán por el baremo que sigue: 
 

1. Sin ingresos y con circunstancias especiales de riesgo hasta el 100 % de la 
bonificación. 

2. Entre 0 y 99,99 € de Renta per cápita el 50% de la bonificación. 
3. Entre 100 € y 199,99 € de Renta per cápita el 40% de la bonificación. 
4. Entre 200 € y 299,99 € de Renta per cápita el 30% de la bonificación. 
5. Entre 300 € y 399,99 € de Renta per cápita el 20% de la bonificación. 
6. Entre 400 € y 499,99 € de Renta per cápita el 10% de la bonificación. 
7. Más de 500 € Sin Ayuda. 

 
Se entiende por renta per cápita los ingresos netos familiares entre el número de miembros de la 
unidad familiar. 

 
Para esta bonificación habrá que presentar siguiente documentación en servicios sociales del 
Ayuntamiento de El Escorial: 
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1. El solicitante/s, y en su caso, progenitores o tutores, deberán estar al corriente de pago en el 
Ayuntamiento de El Escorial. 

 
2. El solicitante/s afectado/s por la bonificación deberán estar  empadronados en el municipio al 

menos un año antes de la solicitud de la bonificación. 
 

3. En el caso de ser familia numerosa además se atenderá a los requisitos establecidos en la 
presente ordenanza. 

 
El Ayuntamiento podrá solicitar información adicional al solicitante, a fin de comprobar la veracidad de 
los datos consignados en la solicitud y/o los informes emitidos por los servicios sociales. 
 
4. La concesión de las bonificaciones se solicitará en las oficinas de los Servicios Deportivos del 
Ayuntamiento de El Escorial, con antelación al inicio de la actividad, aportando la documentación 
necesaria descrita para cada tipo de bonificación. Una vez concedida, en su caso, la bonificación, el 
usuario podrá personarse en las oficinas de los Servicios Deportivos del Ayuntamiento de El Escorial 
para efectuar la inscripción con la cuota bonificada. 
 
5. Si por motivo de límite de plazas el usuario desea inscribirse antes de la concesión o denegación 
de la bonificación, éste podrá solicitar la bonificación y abonar el 100% del importe de la actividad. 
En caso de proceder la bonificación solicitada, se tramitará la devolución de la diferencia que 
corresponda por la aplicación de la  citada bonificación. 
 
Vistos los informes de la Tesorería Municipal y las Ordenanzas municipales aplicables, PROCEDE la 
concesión de la bonificación por "Carnet de estudiante",  siempre que se sigan cumpliendo los 
requisitos exigidos>>. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad aprobar la propuesta presentada 
 
 
SANIDAD 
 
(Exp 5875/2017) SOLICITUD REAPERTURA CDAD PROP URBA NIZACION DON FELIPE CL 
ALFONSO XIII S/N EL ESCORIAL 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Visto el expediente sobre reapertura de piscina solicitado por Dª M R. P. como representante de 
CDAD PROP. “URBANIZACIÓN DON FELIPE”, con núm. registro de entrada 9714/2017 y con 
domicilio para notificaciones en C/ Velázquez, 16, piso 2º Iz. de San Lorenzo de El Escorial, 28200 
Madrid, se informa que: 
 
Teniendo en cuenta la documentación presentada, examinada la misma, resultando ésta conforme, y 
de acuerdo a la normativa de aplicación contenida en el Decreto 80/1998, de 14 de mayo, por el que 
se regulan las condiciones higiénico-sanitarias de las piscinas de uso colectivo de la Comunidad de 
Madrid y en el Real Decreto 742/2013, de 27 de septiembre, por el que establecen los criterios 
técnico-sanitarios de las piscinas, se propone por parte de esta Concejalía Delegada de Sanidad, 
 
Primero.-  El otorgamiento de Licencia de Reapertura de Piscina ubicada en Cl Alfonso XIII s/n,  
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solicitada por CDAD PROP URBANIZACION DON FELIPE DE EL ESCORIAL, para el periodo estival 
del año en curso. 
 
Segundo.-  El titular de la piscina pondrá a disposición de los usuarios en un lugar accesible y 
fácilmente visible, al menos, la siguiente información: 
 
a) Los resultados de los últimos controles realizados (inicial, rutina o periódico), señalando el vaso al 

que se refieren y la fecha y hora de la toma de muestra. Estos análisis se expondrán al público en 
cuanto el titular de la piscina obtenga los resultados. 

b) Información sobre situaciones de incumplimiento del anexo I o II del Real Decreto 742/2013, las 
medidas correctoras así como las recomendaciones sanitarias para los usuarios en caso de que 
hubiera un riesgo para la salud. 

c) Material divulgativo sobre prevención de ahogamientos, traumatismos craneoencefálicos y 
lesiones medulares. En el caso de las piscinas no cubiertas además dispondrá de material sobre 
protección solar. 

d) Información sobre las sustancias químicas y mezclas utilizadas en el tratamiento. 
e) Información sobre la existencia o no de socorrista y las direcciones y teléfonos de los centros 

sanitarios más cercanos y de emergencias. 
f) Las normas de utilización de la piscina y derechos y deberes para los usuarios de la misma. 
 
Tercero.-  Al menos 1 vez por día y según lo señalado en el artículo 11.4 Real Decreto 742/2013 por 
la mañana antes de abrir las piscinas al público se deberá controlar el estado del agua en cada vaso, 
anotando los parámetros resultantes en un libro registro. Dichos parámetros deberán ajustarse en 
todo momento a los indicadores de calidad establecidos en los Anexos I y II del citado Real Decreto. 
 
Cuarto.-  La piscina objeto de esta licencia de reapertura, deberá cumplir en todo momento con las 
condiciones higiénico-sanitarias recogidas en la normativa citada de aplicación, ajustándose las 
instalaciones, tanto principales como complementarias, aseos y vestuarios, en su caso, a las 
disposiciones mínimas recogidas en el Decreto 80/1998, de 14 de mayo, por el que se regulan las 
condiciones higiénico-sanitarias de piscinas de uso colectivo, manteniendo en todo momento el 
personal necesario (socorristas y servicio sanitario en caso de resultar preceptivos) y los medios 
materiales determinados en el repetido Decreto (artículo 21). 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad aprobar la propuesta presentada 
 
 
(Exp 5876/2017) SOLICITUD REAPERTURA PICINA CDAD PR OP RESIDENCIAL ABANTOS DE 
PERALEJO CL MADRESELVA N1 PERALEJO 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Visto el expediente sobre reapertura de piscina solicitado por Dª M R. P. como representante de 
CDAD PROP. “RESIDENCIAL ABANTOS DE PERALEJO”, con núm. registro de entrada 9715/2017 y 
con domicilio para notificaciones en C/ Velázquez, 16, piso 2º Iz. de San Lorenzo de El Escorial, 
28200 Madrid, se informa que: 
 
Teniendo en cuenta la documentación presentada, examinada la misma, resultando ésta conforme, y 
de acuerdo a la normativa de aplicación contenida en el Decreto 80/1998, de 14 de mayo, por el que 
se regulan las condiciones higiénico-sanitarias de las piscinas de uso colectivo de la Comunidad de 
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Madrid y en el Real Decreto 742/2013, de 27 de septiembre, por el que establecen los criterios 
técnico-sanitarios de las piscinas, se propone por parte de esta Concejalía Delegada de Sanidad, 
 
Primero.-  El otorgamiento de Licencia de Reapertura de Piscina ubicada en Cl Madreselva, 1 
(Peralejo) solicitada por CDAD PROP RESIDENCIAL ABANTOS DE PERALEJO, para el periodo 
estival del año en curso. 
 
Segundo.-  El titular de la piscina pondrá a disposición de los usuarios en un lugar accesible y 
fácilmente visible, al menos, la siguiente información: 
 
g) Los resultados de los últimos controles realizados (inicial, rutina o periódico), señalando el vaso al 

que se refieren y la fecha y hora de la toma de muestra. Estos análisis se expondrán al público en 
cuanto el titular de la piscina obtenga los resultados. 

h) Información sobre situaciones de incumplimiento del anexo I o II del Real Decreto 742/2013, las 
medidas correctoras así como las recomendaciones sanitarias para los usuarios en caso de que 
hubiera un riesgo para la salud. 

i) Material divulgativo sobre prevención de ahogamientos, traumatismos craneoencefálicos y 
lesiones medulares. En el caso de las piscinas no cubiertas además dispondrá de material sobre 
protección solar. 

j) Información sobre las sustancias químicas y mezclas utilizadas en el tratamiento. 
k) Información sobre la existencia o no de socorrista y las direcciones y teléfonos de los centros 

sanitarios más cercanos y de emergencias. 
l) Las normas de utilización de la piscina y derechos y deberes para los usuarios de la misma. 
 
Tercero.-  Al menos 1 vez por día y según lo señalado en el artículo 11.4 Real Decreto 742/2013 por 
la mañana antes de abrir las piscinas al público se deberá controlar el estado del agua en cada vaso, 
anotando los parámetros resultantes en un libro registro. Dichos parámetros deberán ajustarse en 
todo momento a los indicadores de calidad establecidos en los Anexos I y II del citado Real Decreto. 
 
Cuarto.-  La piscina objeto de esta licencia de reapertura, deberá cumplir en todo momento con las 
condiciones higiénico-sanitarias recogidas en la normativa citada de aplicación, ajustándose las 
instalaciones, tanto principales como complementarias, aseos y vestuarios, en su caso, a las 
disposiciones mínimas recogidas en el Decreto 80/1998, de 14 de mayo, por el que se regulan las 
condiciones higiénico-sanitarias de piscinas de uso colectivo, manteniendo en todo momento el 
personal necesario (socorristas y servicio sanitario en caso de resultar preceptivos) y los medios 
materiales determinados en el repetido Decreto (artículo 21). 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad aprobar la propuesta presentada 
 
 
(Exp 5877/2017) SOLICITUD REAPERTURA PISCINA CDAD P ROP EL ENCINAR DE EL 
ESCORIAL 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Visto el expediente sobre reapertura de piscina solicitado por Dª M R. P. como representante de 
CDAD PROP. “EL ENCINAR DE EL ESCORIAL”, con núm. registro de entrada 9716/2017 y con 
domicilio para notificaciones en C/ Velázquez, 16, piso 2º Iz. de San Lorenzo de El Escorial, 28200 
Madrid, se informa que: 
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Teniendo en cuenta la documentación presentada, examinada la misma, resultando ésta conforme, y 
de acuerdo a la normativa de aplicación contenida en el Decreto 80/1998, de 14 de mayo, por el que 
se regulan las condiciones higiénico-sanitarias de las piscinas de uso colectivo de la Comunidad de 
Madrid y en el Real Decreto 742/2013, de 27 de septiembre, por el que establecen los criterios 
técnico-sanitarios de las piscinas, se propone por parte de esta Concejalía Delegada de Sanidad, 
 
Primero.-  El otorgamiento de Licencia de Reapertura de Piscina ubicada en Cl Buenaventura 
Madrigal, 2 solicitada por CDAD PROP EL ENCINAR DE EL ESCORIAL, para el periodo estival del 
año en curso. 
 
Segundo.-  El titular de la piscina pondrá a disposición de los usuarios en un lugar accesible y 
fácilmente visible, al menos, la siguiente información: 
 
m) Los resultados de los últimos controles realizados (inicial, rutina o periódico), señalando el vaso al 

que se refieren y la fecha y hora de la toma de muestra. Estos análisis se expondrán al público en 
cuanto el titular de la piscina obtenga los resultados. 

n) Información sobre situaciones de incumplimiento del anexo I o II del Real Decreto 742/2013, las 
medidas correctoras así como las recomendaciones sanitarias para los usuarios en caso de que 
hubiera un riesgo para la salud. 

o) Material divulgativo sobre prevención de ahogamientos, traumatismos craneoencefálicos y 
lesiones medulares. En el caso de las piscinas no cubiertas además dispondrá de material sobre 
protección solar. 

p) Información sobre las sustancias químicas y mezclas utilizadas en el tratamiento. 
q) Información sobre la existencia o no de socorrista y las direcciones y teléfonos de los centros 

sanitarios más cercanos y de emergencias. 
r) Las normas de utilización de la piscina y derechos y deberes para los usuarios de la misma. 
 
Tercero.-  Al menos 1 vez por día y según lo señalado en el artículo 11.4 Real Decreto 742/2013 por 
la mañana antes de abrir las piscinas al público se deberá controlar el estado del agua en cada vaso, 
anotando los parámetros resultantes en un libro registro. Dichos parámetros deberán ajustarse en 
todo momento a los indicadores de calidad establecidos en los Anexos I y II del citado Real Decreto. 
 
Cuarto.-  La piscina objeto de esta licencia de reapertura, deberá cumplir en todo momento con las 
condiciones higiénico-sanitarias recogidas en la normativa citada de aplicación, ajustándose las 
instalaciones, tanto principales como complementarias, aseos y vestuarios, en su caso, a las 
disposiciones mínimas recogidas en el Decreto 80/1998, de 14 de mayo, por el que se regulan las 
condiciones higiénico-sanitarias de piscinas de uso colectivo, manteniendo en todo momento el 
personal necesario (socorristas y servicio sanitario en caso de resultar preceptivos) y los medios 
materiales determinados en el repetido Decreto (artículo 21). 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad aprobar la propuesta presentada 
 
 
(Exp 5878/2017) SOLICITUD REAPERTURA PISCINA CDAD P ROP AV REYES CATOLICOS N 16 
EL ESCORIAL 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
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Visto el expediente sobre reapertura de piscina solicitado por Dª M R. P. como representante de 
CDAD PROP. “AVENIDA REYES CATÓLICOS NR. 16”, con núm. registro de entrada 9717/2017 y 
con domicilio para notificaciones en C/ Velázquez, 16, piso 2º Iz. de San Lorenzo de El Escorial, 
28200 Madrid, se informa que: 
 
Teniendo en cuenta la documentación presentada, examinada la misma, resultando ésta conforme, y 
de acuerdo a la normativa de aplicación contenida en el Decreto 80/1998, de 14 de mayo, por el que 
se regulan las condiciones higiénico-sanitarias de las piscinas de uso colectivo de la Comunidad de 
Madrid y en el Real Decreto 742/2013, de 27 de septiembre, por el que establecen los criterios 
técnico-sanitarios de las piscinas, se propone por parte de esta Concejalía Delegada de Sanidad, 
 
Primero.-  El otorgamiento de Licencia de Reapertura de Piscina ubicada en Av. Reyes Católicos, 16 
solicitada por CDAD PROP AV REYES CATÓLICOS N 16, para el periodo estival del año en curso. 
 
Segundo.-  El titular de la piscina pondrá a disposición de los usuarios en un lugar accesible y 
fácilmente visible, al menos, la siguiente información: 
 
s) Los resultados de los últimos controles realizados (inicial, rutina o periódico), señalando el vaso al 

que se refieren y la fecha y hora de la toma de muestra. Estos análisis se expondrán al público en 
cuanto el titular de la piscina obtenga los resultados. 

t) Información sobre situaciones de incumplimiento del anexo I o II del Real Decreto 742/2013, las 
medidas correctoras así como las recomendaciones sanitarias para los usuarios en caso de que 
hubiera un riesgo para la salud. 

u) Material divulgativo sobre prevención de ahogamientos, traumatismos craneoencefálicos y 
lesiones medulares. En el caso de las piscinas no cubiertas además dispondrá de material sobre 
protección solar. 

v) Información sobre las sustancias químicas y mezclas utilizadas en el tratamiento. 
w) Información sobre la existencia o no de socorrista y las direcciones y teléfonos de los centros 

sanitarios más cercanos y de emergencias. 
x) Las normas de utilización de la piscina y derechos y deberes para los usuarios de la misma. 
 
Tercero.-  Al menos 1 vez por día y según lo señalado en el artículo 11.4 Real Decreto 742/2013 por 
la mañana antes de abrir las piscinas al público se deberá controlar el estado del agua en cada vaso, 
anotando los parámetros resultantes en un libro registro. Dichos parámetros deberán ajustarse en 
todo momento a los indicadores de calidad establecidos en los Anexos I y II del citado Real Decreto. 
 
Cuarto.-  La piscina objeto de esta licencia de reapertura, deberá cumplir en todo momento con las 
condiciones higiénico-sanitarias recogidas en la normativa citada de aplicación, ajustándose las 
instalaciones, tanto principales como complementarias, aseos y vestuarios, en su caso, a las 
disposiciones mínimas recogidas en el Decreto 80/1998, de 14 de mayo, por el que se regulan las 
condiciones higiénico-sanitarias de piscinas de uso colectivo, manteniendo en todo momento el 
personal necesario (socorristas y servicio sanitario en caso de resultar preceptivos) y los medios 
materiales determinados en el repetido Decreto (artículo 21). 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad aprobar la propuesta presentada 
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(Exp 5879/2017) SOLICITUD REAPERTURA PISCINA  CDAD PROP LOS AIRES DEL TOMILLAR 
3º FASE 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Visto el expediente sobre reapertura de piscina solicitado por Dª M R. P. como representante de 
CDAD PROP. “LOS AIRES DEL TOMILLAR III FASE”, con núm. registro de entrada 9718/2017 y con 
domicilio para notificaciones en C/ Velázquez, 16, piso 2º Iz. de San Lorenzo de El Escorial, 28200 
Madrid, se informa que: 
 
Teniendo en cuenta la documentación presentada, examinada la misma, resultando ésta conforme, y 
de acuerdo a la normativa de aplicación contenida en el Decreto 80/1998, de 14 de mayo, por el que 
se regulan las condiciones higiénico-sanitarias de las piscinas de uso colectivo de la Comunidad de 
Madrid y en el Real Decreto 742/2013, de 27 de septiembre, por el que establecen los criterios 
técnico-sanitarios de las piscinas, se propone por parte de esta Concejalía Delegada de Sanidad, 
 
Primero.-  El otorgamiento de Licencia de Reapertura de Piscina ubicada en Cl Pablo Mayoral 
solicitada por CDAD PROP LOS AIRES DEL TOMILLAR 3º FASE, para el periodo estival del año en 
curso. 
 
Segundo.-  El titular de la piscina pondrá a disposición de los usuarios en un lugar accesible y 
fácilmente visible, al menos, la siguiente información: 
 
y) Los resultados de los últimos controles realizados (inicial, rutina o periódico), señalando el vaso al 

que se refieren y la fecha y hora de la toma de muestra. Estos análisis se expondrán al público en 
cuanto el titular de la piscina obtenga los resultados. 

z) Información sobre situaciones de incumplimiento del anexo I o II del Real Decreto 742/2013, las 
medidas correctoras así como las recomendaciones sanitarias para los usuarios en caso de que 
hubiera un riesgo para la salud. 

aa) Material divulgativo sobre prevención de ahogamientos, traumatismos craneoencefálicos y 
lesiones medulares. En el caso de las piscinas no cubiertas además dispondrá de material sobre 
protección solar. 

bb) Información sobre las sustancias químicas y mezclas utilizadas en el tratamiento. 
cc) Información sobre la existencia o no de socorrista y las direcciones y teléfonos de los centros 

sanitarios más cercanos y de emergencias. 
dd) Las normas de utilización de la piscina y derechos y deberes para los usuarios de la misma. 
 
Tercero.-  Al menos 1 vez por día y según lo señalado en el artículo 11.4 Real Decreto 742/2013 por 
la mañana antes de abrir las piscinas al público se deberá controlar el estado del agua en cada vaso, 
anotando los parámetros resultantes en un libro registro. Dichos parámetros deberán ajustarse en 
todo momento a los indicadores de calidad establecidos en los Anexos I y II del citado Real Decreto. 
 
Cuarto.-  La piscina objeto de esta licencia de reapertura, deberá cumplir en todo momento con las 
condiciones higiénico-sanitarias recogidas en la normativa citada de aplicación, ajustándose las 
instalaciones, tanto principales como complementarias, aseos y vestuarios, en su caso, a las 
disposiciones mínimas recogidas en el Decreto 80/1998, de 14 de mayo, por el que se regulan las 
condiciones higiénico-sanitarias de piscinas de uso colectivo, manteniendo en todo momento el 
personal necesario (socorristas y servicio sanitario en caso de resultar preceptivos) y los medios 
materiales determinados en el repetido Decreto (artículo 21). 
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La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad aprobar la propuesta presentada 
 
 
(Exp 6080/2017) SOLICITUD REAPERTURA PISCINA CDAD P ROP PARQUE REAL BLQ. 4 Y 5 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Visto el expediente sobre reapertura de piscinas solicitada por Comunidad de Propietarios “Parque 
Real, Bloques 4 y 5”, con núm. de registro de entrada 10157/2017 y con domicilio para notificaciones 
en C/ Juliana núm.3, de El Escorial, 28280, Madrid, se informa que: 
 
Teniendo en cuenta la documentación presentada, examinada la misma, resultando ésta conforme, y 
de acuerdo a la normativa de aplicación contenida en el Decreto 80/1998, de 14 de mayo, por el que 
se regulan las condiciones higiénico-sanitarias de las piscinas de uso colectivo de la Comunidad de 
Madrid y en el Real Decreto 742/2013, de 27 de septiembre, por el que establecen los criterios 
técnico-sanitarios de las piscinas, se propone por parte de esta Concejalía Delegada de Sanidad, 
 
Primero.-  El otorgamiento de Licencia de Reapertura de Piscina ubicada en Cl Juliana, 3 Pr: A 
solicitada por CDAD PROP PARQUE REAL BLOQUES 4 Y 5 EL ESCORIAL, para el periodo estival 
del año en curso. 
 
Segundo.-  El titular de la piscina pondrá a disposición de los usuarios en un lugar accesible y 
fácilmente visible, al menos, la siguiente información: 
 
ee) Los resultados de los últimos controles realizados (inicial, rutina o periódico), señalando el vaso al 

que se refieren y la fecha y hora de la toma de muestra. Estos análisis se expondrán al público en 
cuanto el titular de la piscina obtenga los resultados. 

ff) Información sobre situaciones de incumplimiento del anexo I o II del Real Decreto 742/2013, las 
medidas correctoras así como las recomendaciones sanitarias para los usuarios en caso de que 
hubiera un riesgo para la salud. 

gg) Material divulgativo sobre prevención de ahogamientos, traumatismos craneoencefálicos y 
lesiones medulares. En el caso de las piscinas no cubiertas además dispondrá de material sobre 
protección solar. 

hh) Información sobre las sustancias químicas y mezclas utilizadas en el tratamiento. 
ii) Información sobre la existencia o no de socorrista y las direcciones y teléfonos de los centros 

sanitarios más cercanos y de emergencias. 
jj) Las normas de utilización de la piscina y derechos y deberes para los usuarios de la misma. 
 
Tercero.-  Al menos 1 vez por día y según lo señalado en el artículo 11.4 Real Decreto 742/2013 por 
la mañana antes de abrir las piscinas al público se deberá controlar el estado del agua en cada vaso, 
anotando los parámetros resultantes en un libro registro. Dichos parámetros deberán ajustarse en 
todo momento a los indicadores de calidad establecidos en los Anexos I y II del citado Real Decreto. 
 
Cuarto.-  La piscina objeto de esta licencia de reapertura, deberá cumplir en todo momento con las 
condiciones higiénico-sanitarias recogidas en la normativa citada de aplicación, ajustándose las 
instalaciones, tanto principales como complementarias, aseos y vestuarios, en su caso, a las 
disposiciones mínimas recogidas en el Decreto 80/1998, de 14 de mayo, por el que se regulan las 
condiciones higiénico-sanitarias de piscinas de uso colectivo, manteniendo en todo momento el 
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personal necesario (socorristas y servicio sanitario en caso de resultar preceptivos) y los medios 
materiales determinados en el repetido Decreto (artículo 21). 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad aprobar la propuesta presentada 
 
 
(Exp 6859/2017) SOLICITUD DE REAPERTURA DE PISCINAS  CDAD PROP AIRES DEL 
TOMILLAR 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Visto el expediente sobre reapertura de piscinas solicitada por PROPISCIM SL, en representación de 
CDAD PROP AIRES DEL TOMILLAR con núm registro de entrada 11636/2017 y domicilio para 
notificaciones en C/ Claudio Coello, 2 local, de San Lorenzo de El Escorial, 28200 Madrid, se informa 
que: 
 
Teniendo en cuenta la documentación presentada, examinada la misma, resultando ésta conforme, y 
de acuerdo a la normativa de aplicación contenida en el Decreto 80/1998, de 14 de mayo, por el que 
se regulan las condiciones higiénico-sanitarias de las piscinas de uso colectivo de la Comunidad de 
Madrid y en el Real Decreto 742/2013, de 27 de septiembre, por el que establecen los criterios 
técnico-sanitarios de las piscinas, se propone por parte de esta Concejalía Delegada de Sanidad, 
 
Primero.-  El otorgamiento de Licencia de Reapertura de Piscina ubicada en Cl Concha Núñez, 2 
solicitada por CDAD PROP AIRES DEL TOMILLAR para el periodo estival del año en curso. 
 
Segundo.-  El titular de la piscina pondrá a disposición de los usuarios en un lugar accesible y 
fácilmente visible, al menos, la siguiente información: 
 
kk) Los resultados de los últimos controles realizados (inicial, rutina o periódico), señalando el vaso al 

que se refieren y la fecha y hora de la toma de muestra. Estos análisis se expondrán al público en 
cuanto el titular de la piscina obtenga los resultados. 

ll) Información sobre situaciones de incumplimiento del anexo I o II del Real Decreto 742/2013, las 
medidas correctoras así como las recomendaciones sanitarias para los usuarios en caso de que 
hubiera un riesgo para la salud. 

mm) Material divulgativo sobre prevención de ahogamientos, traumatismos craneoencefálicos y 
lesiones medulares. En el caso de las piscinas no cubiertas además dispondrá de material sobre 
protección solar. 

nn) Información sobre las sustancias químicas y mezclas utilizadas en el tratamiento. 
oo) Información sobre la existencia o no de socorrista y las direcciones y teléfonos de los centros 

sanitarios más cercanos y de emergencias. 
pp) Las normas de utilización de la piscina y derechos y deberes para los usuarios de la misma. 
 
Tercero.-  Al menos 1 vez por día y según lo señalado en el artículo 11.4 Real Decreto 742/2013 por 
la mañana antes de abrir las piscinas al público se deberá controlar el estado del agua en cada vaso, 
anotando los parámetros resultantes en un libro registro. Dichos parámetros deberán ajustarse en 
todo momento a los indicadores de calidad establecidos en los Anexos I y II del citado Real Decreto. 
 
Cuarto.-  La piscina objeto de esta licencia de reapertura, deberá cumplir en todo momento con las 
condiciones higiénico-sanitarias recogidas en la normativa citada de aplicación, ajustándose las 
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instalaciones, tanto principales como complementarias, aseos y vestuarios, en su caso, a las 
disposiciones mínimas recogidas en el Decreto 80/1998, de 14 de mayo, por el que se regulan las 
condiciones higiénico-sanitarias de piscinas de uso colectivo, manteniendo en todo momento el 
personal necesario (socorristas y servicio sanitario en caso de resultar preceptivos) y los medios 
materiales determinados en el repetido Decreto (artículo 21). 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad aprobar la propuesta presentada 
 
 
(Exp 7224/2017) SOLICITUD REAPERTURA PISCINAS CAÑAD A REAL 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Visto el expediente sobre reapertura de piscinas solicitada por CAÑADA REAL OPEN NATURE SL., 
con núm. de registro de entrada 12199/2017 y con domicilio para notificaciones en Ctra. M-533 KM 
1,600 de Peralejo, 28211 El Escorial, se informa que: 
 
Teniendo en cuenta la documentación presentada, examinada la misma, resultando ésta conforme, y 
de acuerdo a la normativa de aplicación contenida en el Decreto 80/1998, de 14 de mayo, por el que 
se regulan las condiciones higiénico-sanitarias de las piscinas de uso colectivo de la Comunidad de 
Madrid y en el Real Decreto 742/2013, de 27 de septiembre, por el que establecen los criterios 
técnico-sanitarios de las piscinas, se propone por parte de esta Concejalía Delegada de Sanidad, 
 
Primero.-  El otorgamiento de Licencia de Reapertura de Piscina ubicada en Cr M-533 (Zarzalejo), 
KM. 1,600 solicitada por CAÑADA REAL OPEN NATURE SL, para el periodo estival del año en 
curso. 
 
Segundo.-  El titular de la piscina pondrá a disposición de los usuarios en un lugar accesible y 
fácilmente visible, al menos, la siguiente información: 
 
qq) Los resultados de los últimos controles realizados (inicial, rutina o periódico), señalando el vaso al 

que se refieren y la fecha y hora de la toma de muestra. Estos análisis se expondrán al público en 
cuanto el titular de la piscina obtenga los resultados. 

rr) Información sobre situaciones de incumplimiento del anexo I o II del Real Decreto 742/2013, las 
medidas correctoras así como las recomendaciones sanitarias para los usuarios en caso de que 
hubiera un riesgo para la salud. 

ss) Material divulgativo sobre prevención de ahogamientos, traumatismos craneoencefálicos y 
lesiones medulares. En el caso de las piscinas no cubiertas además dispondrá de material sobre 
protección solar. 

tt) Información sobre las sustancias químicas y mezclas utilizadas en el tratamiento. 
uu) Información sobre la existencia o no de socorrista y las direcciones y teléfonos de los centros 

sanitarios más cercanos y de emergencias. 
vv) Las normas de utilización de la piscina y derechos y deberes para los usuarios de la misma. 
 
Tercero.-  Al menos 1 vez por día y según lo señalado en el artículo 11.4 Real Decreto 742/2013 por 
la mañana antes de abrir las piscinas al público se deberá controlar el estado del agua en cada vaso, 
anotando los parámetros resultantes en un libro registro. Dichos parámetros deberán ajustarse en 
todo momento a los indicadores de calidad establecidos en los Anexos I y II del citado Real Decreto. 
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Cuarto.-  La piscina objeto de esta licencia de reapertura, deberá cumplir en todo momento con las 
condiciones higiénico-sanitarias recogidas en la normativa citada de aplicación, ajustándose las 
instalaciones, tanto principales como complementarias, aseos y vestuarios, en su caso, a las 
disposiciones mínimas recogidas en el Decreto 80/1998, de 14 de mayo, por el que se regulan las 
condiciones higiénico-sanitarias de piscinas de uso colectivo, manteniendo en todo momento el 
personal necesario (socorristas y servicio sanitario en caso de resultar preceptivos) y los medios 
materiales determinados en el repetido Decreto (artículo 21). 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad aprobar la propuesta presentada 
 
 
(Exp 7036/2017) SOLICITUD LICENCIA TENENCIA ANIMAL POTENCIALMENTE PELIGROSO 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Examinada la documentación que acompaña a la solicitud formulada por Don M M. F. de concesión 
de licencia para la tenencia y manejo de un perro potencialmente peligroso, visto lo establecido en la 
Ley 1/1990 de Protección de los Animales Domésticos de la Comunidad de Madrid modificada por la 
Ley 1/2000, desarrollado por Decreto 44/1991, de 30 de mayo, la Ley 2/1991 de Protección de la 
Fauna y Flora Silvestres de la Comunidad de Madrid, el Decreto 19/1999, de 4 de febrero, de 
Identificación y Tenencia de Perros de Guarda y Custodia, la Ley 50/1999 sobre el Régimen Jurídico 
de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos y el Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo 
que la desarrolla, y Ordenanza Municipal Reguladora de la Tenencia y Protección de los Animales 
(BOCM número 44 de 21 de febrero de 2008), esta Concejalía propone para su aprobación en la 
Junta de Gobierno Local: 
  
PRIMERO. Otorgar licencia para la tenencia de animales potencialmente peligrosos a favor de Don M 
M. F., con DNI número ……..H  y domicilio en Calle Siete, núm. 3-F  Blq. 7, BJ.-B. Esta licencia 
deberá ser renovada cada cinco años, con la finalidad de comprobar que el interesado sigue 
cumpliendo los requisitos que se le exigieron para su obtención. 
  
No obstante lo anterior, la licencia perderá su vigencia en el momento en que se titular deje de 
cumplir cualquiera de los requisitos exigidos para el otorgamiento o renovación de licencia para la 
tenencia y manejo de un perro potencialmente peligroso 
  
La intervención, medida cautelar o suspensión que afecte a la licencia administrativa en vigor, 
acordada en vía judicial o administrativa, serán causa para denegar la expedición de otra nueva o su 
renovación hasta que aquéllas se hayan levantado. 
  
Procederá la revocación de la licencia administrativa concedida cuando se incumplan las condiciones 
que motivaron su concesión y, en cualquier caso, siempre que se cometan infracciones calificadas 
como graves o muy graves en la presente Ordenanza. 
  
Los animales potencialmente peligrosos, mientras sean mantenidos en espacios privados, y sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4 de la Ordenanza, dispondrán de un recinto con cerramiento 
perimetral completo, de altura y materiales adecuados que eviten, tanto su libre circulación, como la 
salida a espacios públicos o privados de uso común sin el debido control y sujeción, garantizando la 
seguridad de las personas. 
  

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
              Código Seguro de Verificación: 28280IDOC2FDE45D4F2A69E143A0
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Los animales no podrán permanecer continuamente atados salvo que el medio utilizado permita su 
movilidad, y deberá existir, en cualquier caso, un cartel que advierta visiblemente de su existencia. 
  
Las salidas de estos animales a espacios públicos o privados de uso común se realizarán en todo 
momento bajo el control de una persona responsable, mayor de edad. En el caso de los perros, será 
obligatoria la utilización de bozal adecuado a su tamaño y raza así como una cadena, o correa 
resistente de menos de dos metros de longitud, no pudiendo circular sueltos en ningún supuesto y 
bajo ninguna circunstancia. 
  
La autoridad municipal procederá a la intervención cautelar, y traslado al Centro de Protección Animal 
(propio o contratado al efecto) de cualquier animal considerado potencialmente peligroso cuando su 
propietario no cumpla con las medidas contenidas en la presente Ordenanza, sin perjuicio de las 
sanciones económicas que pudieran caber. Esta intervención podrá ser definitiva en caso de 
reincidencia, o cuando a criterio de la autoridad municipal, y previo reconocimiento por técnicos 
cualificados, se determinará que su grado de agresividad o inadaptación a la vida en sociedad, hacen 
imposible la devolución del animal al, no existir garantía plena de que su tenencia no sea lesiva para 
personas o bienes, pasando su propiedad a la administración.  
  
Además de lo señalado en los párrafos precedentes los animales potencialmente peligrosos deberán 
cumplir con las normas de convivencia recogidas en los artículos 11 y siguientes de la Ordenanza 
Reguladora. 
  
Se consideran infracciones administrativas los actos u omisiones que contravengan las disposiciones 
contenidas en el artículo 45 de la Ordenanza Reguladora. 
 
SEGUNDO.- Aprobar la liquidación de las tasas correspondientes, practicada por la Intervención 
Municipal. 
  
La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad aprobar la propuesta presentada 
 
 
(Exp 8404/2017) SOLICITUD INSCRIPCION CENSO ANIMALE S POT. PELIGR. 
 
Por el Concejal Delegado se presenta a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta: 
 
Vista la documentación presentada por Dª Mª Á G. R., con registro de entrada num. 12719/2017 de 
fecha 19/07/2017, en la que solicita la Inscripción en el Censo de Animales a un perro, a través de 
esta Concejalía, 
 
SOLICITO: 
 
PRIMERO: Autorizar la inscripción en el Registro Municipal de Animales Potencialmente Peligrosos 
del siguiente perro: 
  
NOMBRE PROPIETARIO:  Mª Á G. R. DNI: ……..W 
DIRECCIÓN: C/ Veintisiete, 42, 28280 El Escorial 
ANIMAL:  Perro 
RAZA:  Staffordshire Bull Terrier   SEXO: Macho  
FECHA NACIMIENTO: 13/03/2017  

Comprobación de autenticidad e integridad del documento en: https://sede.elescorial.es
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CAPA: Rojo y blanco  
Nº MICROCHIP: 981020017846026:  
  
SEGUNDO.- Aprobar la liquidación de las tasas correspondientes, practicada por la Intervención 
Municipal. 
  
TERCERO.- Dar traslado de la información registral al Registro Central Informatizado de Perros 
Potencialmente Peligrosos de la Comunidad de Madrid, en el plazo máximo de treinta días, contados 
desde el momento de la inscripción del perro potencialmente peligroso en el Registro Municipal. 
 
La Junta de Gobierno Local acuerda por unanimidad aprobar la propuesta presentada 
 
 
PROPUESTAS DE CONCEJALES DELEGADOS.  En este turno no se presenta cuestión alguna de 
expresa constancia. 
 
OTROS ASUNTOS DE INTERÉS Y URGENCIA . No se presentan asuntos con este carácter. 
  
Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión por orden de la Alcaldía Presidencia, dándose 
por terminado la sesión a las 10:10,  lo que como La Secretaria General certifico. 
 

Alcalde Presidente  
Antonio Vicente Rubio 

Documento Firmado Electrónicamente 

La Secretaria General  
Paloma Ramírez Pastor 

Documento Firmado Electrónicamente 
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